
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	Impone	al	actual	Vivero	Frutícola,	ubicado	en	La	Viñita,	sobre	la	Ruta	N°	38,	al	Sur	del	acceso	a	la	Ciudad	Capital,	el	nombre	de
"Agrónomo	RAUL	CORREA	LASCANO".
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